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ORDEN 413/39063/1988. de 30 de noviembre, por /a que
se dispone el cumplimiento de la semencia de la Audiencia
Territorial de Oviedo. dictada con fecha 24 de octubre de
1988, en el recurso comencioso--administratívo interpuesto
por don Juan Alvarez Husillos.

152 ORDEN 413/39062/1988. de 30 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 26 de septiembre de 1988, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Rodrfguez Fr{~.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una, como demandante, don Manuel Rodríguez Frías, quien
postula por si mismo, y de otta, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el A~do del Estado, contra
Resolución que desestimó el recurso de reposioón contra la Resolución
del Ministerio de Defensa que le denegaba ladedaración de nulidad de
la Orden 120/2334/1985, sobre retroacción de los efectos económicos de
su integración en la reserva activa, se ha dietado sentencia con fecha 26
de septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigu~:

«Fallarnos: Que debernos desestimar y desestimamos -el presente
recurso interpuesto por don Manuel Rodríguez Frias, contra la Resolu
ción que desestimó el recurso de reposición contra -la Resolución del
Ministerio de Defensa Que le denegaba la declaración de nulidad de la
Orden 120/2334/1985 en cuanto a los efectos económicos con la
retroactividad pretendida, por Su pase a la reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustad.os a derecho; sin hacer declaración expresa
sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, entrepanes, de
una, como demandante, don Juan Alvarez Husillos, quien postula por
sí mismo, y de otra como demandada, la Administración· Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 25 de septiembre de 1987, sobre ascenso a Cabo 1.0, se ha dictado
sentencia con fecha 24 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo, ha decidido:
Declarar la inadmisión del presente recurso por haber sido formulado
fuera de plazo y que había sido presentado por _don Juan Alvarez
Husillos contra resolución del Ministerio de Defensa, Dirección General
de Personal. Sin hacer imposición de costas del mismo.

Lo que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid. 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilaq.os.

1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P.D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades· Que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excrnos. Sres. Subsecretario y Director General de la Guardia Civil.
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ORDEN 413/39059/1988, de 30 de noviembre, por Ja que
se dispone el cumplímiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dietada con fecha 26 de septiembre de 1988, en
el recurso contencioso--administrativo interpuesto por don
Jacinto Miguel Solano.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
panes; de una, como demandante, don Jacinto· Miguel Solano, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 26 de diciembre de 1986, sobre
abono de retribuciones, se ha dictado sentencia con fecha 26 de
septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 55.204, interpuesto por don Jacinto Miguel Solano,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 26 de diciembre
de 1986, que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico; sín
hacer una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»
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151 ORDEN 413/39061/1988, de 30 de noviembre, por Ja que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha 26 de septiembre de 1988, en
el recurso contencioso--administrativo interpuesto por don
Fabián Carrasco Ref1Uejo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
uniea instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una, como demandante, don Fabián Carrasco Requejo, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Publica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 1 de diciembre de 1986, sobre
abono de retribuciones, se ha dictado sentencia con fecha 26 de
septiembre de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 55.201, interpuesto por don Fabián Carrasco Requejo,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 1 de diciembre
de 1986, que se confirma por ajustarse el ordenamiento jurídico; sin
hacer una expresa condena en costas.

Asi por nuestra sentencia, que se notificara haciendo la indicación
que prescribe el anÍculo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y testimonio
de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen, a los
efectos legales. junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -ue 27 de diciembre de

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el aniculo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

agosto de 1986, denegatorias de la revisión de la clasíficación pasiva del
recurrente a los efectos del Real Decreto-Iey 6/1978; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de

. 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el aniculo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Maninez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.


